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REALIZACIÓN DE LA SOLICITUD DE MUESTRAS 

1- Inicio solicitud de muestras: El solicitante de muestras deberá cumplimentar la 

solicitud a través de la página web del Biobanco Vasco (www.biobancovasco.org), 

pulsando el botón “solicitud de muestras” 

 

 

 

 

2- Registro en la web: En la ventana que aparece, deberán seleccionar la opción 

“Regístrese para solicitar muestras al Biobanco Vasco”. Éste es un paso que solamente 

se realiza la primera vez, una vez registrado obtendrá su usuario y contraseña para 

entrar y pedir nuevas muestras. 
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3- Deberán rellenar los datos de usuario y de facturación. En esta página deberán indicar 

también el usuario y la contraseña que desean utilizar. 

4- Solicitud de muestras: Una vez completado, deberá seleccionar la opción “Solicitar 

muestras” 

 

 

5- Se abrirá una ventana con el formulario de Solicitud de Muestras.  En este formulario 

deberá: 

a) Completar los datos del solicitante y de facturación  
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b) completar los datos del proyecto 

 

c) Adjuntar la memoria del proyecto 

d) Indicar si el proyecto tiene aprobación de algún CEIC y adjuntarla 

e) Indicar si el proyecto tiene financiación competitiva, la fuente financiadora y el 

código de referencia 

f) Especificar el tipo de muestras que solicita (si necesita muestras en fresco o en 

parafina, número de cortes..), cantidad de muestras (nº de 

donantes/pacientes), si requieren de datos clínicos asociados a las muestras y 

qué datos. 
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6- Envío por correo solicitud: al dar aceptar, se origina un pdf que deberá imprimir, firmar 

y enviar por papel o como pdf adjunto a biobancovasco@bioef.org  

7- Confirmación: recibirá una confirmación de envío. El personal del Biobanco se pondrá 

en contacto con el solicitante para indicarle los pasos a seguir y el presupuesto por la 

compensación de obtención, procesamiento y cesión de las mismas. 

 

 


